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Aplicación términos de CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

UNITEC descuentos 

Este formato tiene como propósito que el estudiante conozca y exprese su conformidad con Ios términos y condiciones en que recibe el beneficio por el convenio, los cuales se compromete a 
cumplir para mantenerlo. 

Términos generales del convenio: 
a.) El convenio establecido entre la Corporación Universitaria Unitec y la entidad 

otorga un descuento del (2o) sobre el valor de la matrícula a partir del 

primer semestre y se mantendrá siempre y cuando el promedio de notas del estudiante 
beneficiario sea minimo de (40) al cierre de cada periodo lectivo. 

b.) El estudiante beneficiario del convenio que pierda el semestre pierde el beneficio del descuento 

y por lo tanto, debe pagar la matricula completa para el semestre correspondiente, igual medida 

se aplica a aquellos estudiantes que sean objeto de sanción por orden disciplinario de acuerdo 
con lo establecido en el reglamento estudiantil de la institución, de reincidir en cualquiera de las 
situaciones antes descritas el estudiante pierde el beneficio del descuento de manera definitiva. 

c.) El estudiante debe preserntar semestralmente en la Coordinación de Atención Financiera al 

Estudiante, el documento que da lugar a la aplicación del beneficio del descuento, según lo 
establecido en el convenio correspondiente. 

d.) El descuento derivado por el convenio se otorga a los alumnos que van a pagar matrícula 

completa. No aplica para estudiantes que matriculen créditos adicionales, para aquellos que 

cursen media matríicula, matrícula mínima, opciones de grado e intersemestrales. 

e.) Estos descuentos no son acumulables con otros beneficios que pueda ofrecer la institución (Se 

renuncia a uno de los beneficios dependiendo de lo que más le convenga, pero si así lo estima, 
podrá retomar el beneficio del descuento para un semestre próximo si reúne los requisitos 
mencionados con anterioridad.) 

f.) Todos los semestres deben realizar este proceso con la documentación requerida. 
g.) Indique el tipo de afiliación: 

1. Beneficiarios 
2. Afiliado 

3. Otros (Escriba el parentesco) 

Firmo en constancia el dia g_ del mes de O _del añoloZ3_ 

Nombre: ua luedG armento Vcme2 
Firma udilacgamA 
No. de identificación: locs Sloqlu 
Código: 112lo33 Huella 

ESPACIO EXCLUSIvO DILIGENCIAMIENTO DIRECcIÓN FINANCIERA 

Fecha de trámite: 
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Nombre del funcionario que tramito: 

Tipo de descuento: 

En caso de ser estudiante antiguo relacione el promedio obtenido en el semestre 
Primer semestre Estudiante Antiguo 

inmediatamente anterior: 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

LAURA VALENTINA SARMIENTO RAMIREZ
Con Tarjeta de Identidad No. 1003510914

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad. le confiere el

Título de

TÉCNICO EN

PREPRENSA DIGITAL PARA MEDIOS IMPRESOS

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en Madrid.
a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil veinte (2020)

NELSON OCTAVIO GÓMEZ BOTERO

Subdirector (E) CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

REGIONAL CUNDINAMARCA
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